Información importante
Los alumnos, padres o tutores legales, deben conocer el plan de estudios que están cursando, la legislación que lo desarrolla y las programaciones de las asignaturas. Dicha información figura en los tablones de anuncios del centro y en la página web.

Asimismo deben leer periódicamente los tablones de anuncios del centro para estar al tanto de los plazos e información que les pueda afectar.

Consultas más frecuentes.
· Para acceder a 1º de Enseñanza Profesional todos los alumnos deben realizar una matrícula en Mayo y una prueba específica en Junio, independientemente de sus estudios previos.
· El límite de permanencia en las enseñanzas elementales es de 5 años.

· El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales es de 8 años.

· En enseñanza elemental se puede pasar de curso con una asignatura pendiente.

· En enseñanza profesional se puede pasar de curso con dos asignaturas pendientes.

· Los alumnos que falten a clase un número de veces superior al permitido en el Reglamento de Régimen Interior, perderán el derecho a la evaluación continua, y podrán solicitar la realización de una prueba sustitutoria.
· La anulación de matrícula se puede realizar hasta el día anterior a la fecha de la 2º evaluación.

· La ampliación de matrícula se solicita en la primera quincena de octubre.

· Existe la posibilidad de reingresar en el centro sin prueba en casos particulares que les explicarán en secretaría.

· El tutor canaliza los aspectos relacionados con la evolución docente del alumno, no los administrativos.

· Existe una convocatoria extraordinaria en septiembre para todos los alumnos oficiales y asignaturas. Sus contenidos y formato figuran en las programaciones correspondientes.

· Los alumnos de 5º y 6º de profesional deben solicitar todas las optativas que el centro ofrece, por orden de preferencia, salvo las que ya hayan cursado y aprobado. En el listado provisional de horarios se indicará cuales se les han adjudicado.

· Todos los plazos generales de matrículas, pruebas, reclamaciones y exámenes son determinados por la Junta de Castilla y León, elaborados detalladamente por el Conservatorio y publicados en los tablones de anuncios del centro.

· Según el artículo 87 del Reglamento de Régimen Interior se autoriza la grabación de las clases y audiciones, de las asignaturas que lo hagan constar en sus programaciones, con fines pedagógicos. En caso de que algún alumno o su tutor legal no autoricen dicho procedimiento deberán hacerlo constar por escrito en la secretaría del centro.

· Según el artículo 85  del Reglamento de Régimen Interior los alumnos que tengan que examinarse en septiembre de asignaturas corales o instrumentales  de grupo, deberán aportar sus propios acompañantes si así consta en las programaciones correspondientes
